














































































































































ngr 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho el presente proceso ordinario, con respuesta de 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620180026800 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE a las señoras ÁNGELA 

VIVIANA GÓMEZ MARTÍN y MARÍA INÉS MARTÍN BERNAL, para que informen el trámite 

surtido frente a la comunicación de COLPENSIONES del 5 de marzo de 2020 (Fls. 144 
y 144 Vto.), para la calificación en primera oportunidad de la señorita ÁNGELA 
VIVIANA GÓMEZ MARTÍN, el cual fue ordenado en la diligencia del 30 de enero de 

2020. 
 

Se concede el término de cinco (5) días. 
 

NO T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 054 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 11001310503620180036400 
 
 

Se señala el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la 
mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 

debido a la emergencia sanitaria.  
 

La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia y el 
enlace al expediente. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 054 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X
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